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MATERIA NOMBRE DE LA 
NORMA  

TIPO REGISTRO 
OFICIAL 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA 
NORMA 

DISPOSICIONES RELEVANTES OBSERVACIONES DE 
LA NORMA EN 
RELACIÓN CON EL 
INEC 

 
Política Tributaria – 
Servicio de Rentas 
Internas (SRI) 
 

 
RESOLUCIÓN Nro.  
No.   NAC-
DGERCGC20-
00000042 

 
Resolución 

 
Registro 
Oficial Nº 239 
06 de julio de 
2020 

Reanúdense a partir 
del 16 de junio de 2020 
los plazos y términos 
de todos los procesos 
administrativos 
tributarios y los plazos 
de prescripción de la 
acción de cobro, 
suspendidos con varias 
resoluciones. 

 
Artículo 1.- Reanudar a partir del 16 de junio de 
2020, los plazos y términos de todos los procesos 
administrativos Tributarios y los plazos de 
prescripción de la acción de cobro, suspendidos con 
Resoluciones No. NAC-DGERCGC20-00000022, 
NAC-DGERCGC20-00000024; NAC-DGERCGC20-
00000026;NAC-DGERCGC20-00000028; NAC-
DGERCGC20-00000031; NAC-DGERCGC20-
00000034; NAC-DGERCGC20-00000035; y, NAC-
DGERCGC20-00000038. Los plazos y términos de 
los procesos administrativos suspendidos se 
reanudaran y decurrirán tal como se encontraban 
previo a su suspensión, de conformidad con la ley. 
  

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
 

 
TELECOMUNICACIONES 
Y DE LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN  

 
ACUERDO 
MINISTERIAL No. 
017-2020 

 
Acuerdo 

 
Registro 
Oficial Nº 244 
Lunes 13 de 
julio de 2020 

 

Emítense las 
directrices para el uso 
de la firma electrónica 
en la gestión de 
trámites 
administrativos. 

 
Artículo 1.- Objeto.- El presente Acuerdo 
Ministerial tiene por objeto emitir directrices para el 
uso de firma electrónica en la gestión de trámites 
administrativos y el establecimiento del software 
oficial para firma y validación de documentos 
firmados electrónicamente.  
 
Artículo 2.- Ámbito.- El presente Acuerdo 
Ministerial es de cumplimiento obligatorio para las 
instituciones previstas en el Artículo 2 de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos.  
 
Artículo 3.- De la firma electrónica.- Se dispone, 
como herramienta obligatoria para la simplificación 
de trámites, el uso de firma electrónica. Para el 
efecto, de ser necesario, las entidades en el ámbito 
de aplicación del presente Acuerdo Ministerial 
deberán adecuar sus procedimientos y sistemas 
informáticos para su incorporación.  
 
Artículo 4. De los documentos firmados 
electrónicamente.- Los documentos que deban ser 
suscritos por más de una persona y que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación del 

 
Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución y 
de cumplimiento 
obligatorio. 
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presente Acuerdo Ministerial, deberán ser firmados 
electrónicamente por todos los involucrados.  
 
Artículo 5. Sistema oficial de validación de 
documentos firmados electrónicamente.- El 
sistema oficial para validación de documentos 
firmados electrónicamente será el sistema FirmaEC, 
provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información.  
 
En caso de que alguna entidad posea un sistema 
implementado para el efecto, podrá continuar con 
su uso mientras sea compatible con todos los 
certificados de firma emitidos por las entidades 
autorizadas por la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones y cumplan con los 
estándares establecidos.  
 
El Ministerio de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información pondrá a disposición de 
las entidades la aplicación FirmaEC, así como su 
código fuente liberado con licencia de software libre, 
a fin de que las instituciones puedan adecuar sus 
procedimientos y sistemas informáticos en caso de 
requerirlos. 
 
DISPOSICIONES GENERALES.- PRIMERA.- Las 
autoridades, funcionarios y servidores públicos de la 
Función Ejecutiva que en el ejercicio de sus 
funciones suscriban documentos que atribuyan 
responsabilidad de elaboración, revisión, 
aprobación, emisión y certificación, deberán contar 
obligatoriamente con un certificado de firma 
electrónica para persona natural.  
 
SEGUNDA.- Las autoridades, funcionarios y 
servidores públicos de otras entidades diferentes a 
la Función Ejecutiva que se encuentren en el ámbito 
de aplicación de la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos y que en el ejercicio de sus 
funciones suscriban documentos dentro de la 
gestión de los trámites administrativos identificados 
por cada entidad, en cumplimiento a la Ley 
Orgánica para la Optimización y  Eficiencia de 
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Trámites Administrativos y demás normativa 
relacionada, deberán contar obligatoriamente con 
un certificado de firma electrónica para persona 
natural. Todo documento en la gestión de trámites 
administrativos que atribuya responsabilidad de 
elaboración, revisión, aprobación, emisión y/o 
certificación, deberá ser firmado electrónicamente. 
 
TERCERA- Las unidades de talento humano de 
cada entidad serán responsables de controlar que 
los funcionarios y servidores públicos, sujetos al 
ámbito de aplicación del presente Acuerdo 
Ministerial y de acuerdo a las disposiciones 
establecidas, posean un certificado de firma 
electrónica para persona natural vigente. Su 
incumplimiento será sancionado conforme a la 
normativa vigente.  
 
CUARTA.- Se delega al Subsecretario de Gobierno 
Electrónico y Registro Civil para que, en 
representación del Ministro de Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información, se encargue de 
la implementación, monitoreo y seguimiento de las 
disposiciones de este Acuerdo Ministerial. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En el plazo 
de 60 días contados a partir de la publicación del 
presente Acuerdo Ministerial, las entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación de este 
Acuerdo que no pertenecen a la Función Ejecutiva 
deberán implementar el uso de firma electrónica a 
través de FirmaEC para la gestión de trámites 
administrativos, tanto para firmar documentos como 
para validarlos. Asimismo, deberán definir una hoja 
de ruta para incorporar en sus plataformas 
informáticas y procedimientos la integración de la 
firma electrónica. Esta hoja de ruta deberá ser 
remitida a la Subsecretaría de Gobierno Electrónico 
y Registro Civil, para registro y seguimiento. 
 

 
SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN DE 
OBRAS 

 
RESOLUCIÓN 
NRO.  SECOB-AT-
2020-003- 

 
Resolución 

 
Registro 
Oficial Nº 253 
de 24 de julio 
de 2020 

Refórmese la 
Resolución Nº SECOB-
AT-2020-001-R de 16 
de junio de 20 

 (..) ARTÍCULO TRES.-Reformar la Resolución No. 
SECOB-SECOB-2019-0007-R de 04 de septiembre 
de 20 19, a fin de Reemplazar el literal a) del 
artículo 1, por el siguiente:  
 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
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a) Rol de Administrador de Contrato, mismo 
que será asumido por los Coordinadores 
Zonales, salvo el caso que por la 
magnitud del o los proyectos, se 
considere necesario contar con un 
Administrador de Contrato exclusivo para 
tal o tales proyectos, para cuyo efecto, el 
Subdirector Técnico de Producción y 
Control de Obras del Servicio de 
Contratación de Obras, SECOB, 
designará al Administrador de el o los 
contratos (…). 
 

Economía y Finanzas 
Públicas 

LEY ORGÁNICA 
PARA EL 
ORDENAMIENTO 
DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

Ley Suplemento - 
Registro 
Oficial N° 253 
de 24 de julio 
de 2020 

Ordenamiento de las 
Finanzas Públicas 

(…) Artículo 6.- En el artículo 60 realizar las 
siguientes modificaciones:  
 
1. Sustituir el primer inciso por el siguiente: "Art. 60.- 
Priorización de programas y proyectos de 
inversión.- Serán prioritarios los programas y 
proyectos de inversión que el ente rector de la 
planificación nacional incluya en el plan anual de 
inversiones del Presupuesto General del Estado, 
con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. El Plan 
Anual de Inversiones garantizará el cumplimiento de 
las reglas fiscales determinadas en este Código, y 
deberá respetar los techos institucionales y de gasto 
definidos por el ente rector de las finanzas públicas, 
de conformidad con este Código y los requisitos y 
procedimientos que se establezcan en el 
reglamento al mismo."  
 
2. Incluir los siguientes incisos después del inciso 
primero: "Las modificaciones al plan anual de 
inversiones y sus efectos en la programación 
presupuestaria cuatrianual serán autorizadas por el 
ente rector de las finanzas públicas con sujeción al 
Plan Nacional de Desarrollo y en función de la 
disponibilidad de espacio presupuestario y/o 
prioridades de ejecución para el periodo o periodos 
fiscales. Los planes de inversión de las instituciones 
del Estado Central, de las Empresas Públicas, 
Seguridad Social y Gobiernos Autónomos 
Descentralizados garantizarán y observarán, por 
cada entidad los techos institucionales respectivos y 
una eficiente calidad del gasto, entendida como 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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aquella que contribuye al mayor cumplimiento de 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, la 
reducción de las desigualdades y la garantía de 
derechos." (…) 

Política Laboral 
Ministerio del Trabajo 

Acuerdo N°-  MDT-
2020-132 

Acuerdo Edición 
Especial Nº 
824 - Registro 
Oficial 27 de 
julio de 2020 

Expídense las 
directrices para el 
registro de las 
modalidades y 
acuerdos laborales 
establecidos en el 
Capítulo III de la Ley 
Orgánica de Apoyo 
Humanitario para 
Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del 
COVID- 

 
Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo Ministerial 
tiene por objeto expedir las directrices para el 
registro de las modalidades y acuerdos laborales 
establecidos en el Capítulo III de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
Derivada del Covid-19. 
 
Art. 2.- Ámbito.- Está norma es de obligatorio 
cumplimiento para todos los empleadores y 
trabajadores del sector privado. 
 
Art. 3.- De los acuerdos de preservación de 
fuentes de trabajo.- Dando cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 16 y 18 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19, una vez 
suscritos los acuerdos entre empleador y 
trabajador, estos deberán ser informados al 
Ministerio del Trabajo, a través del Sistema Único 
de Trabajo (SUT) módulo Ley Humanitaria. 
 
Al empleador le corresponderá actualizar en el 
Sistema Único de Trabajo (SUT) los datos del 
trabajador de conformidad con el acuerdo suscrito y 
el plazo de su vigencia. La información ingresada 
en el Sistema Único de Trabajo (SUT), será 
responsabilidad exclusiva del empleador. 
 
El Ministerio del Trabajo realizará los controles y 
verificaciones necesarias para precautelar el 
cumplimiento de los derechos de las partes de la 
relación laboral y la ley, observando que los 
acuerdos cumplan con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Art. 3.- (sic)  Del contrato especial emergente.- 
Además de lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19, el contrato 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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especial emergente deberá celebrarse por escrito y 
contener los requisitos establecidos en el Código 
del Trabajo para la suscripción de un contrato 
individual de trabajo. 
 
Este contrato podrá celebrarse como "Contrato 
Especial Emergente a Jornada Completa"; o 
"Contrato Especial Emergente a Jornada Parcial". 
 
El contrato especial emergente debidamente 
suscrito será registrado por el empleador en el 
Sistema Único de Trabajo (SUT) dentro del plazo de 
quince (15) días contados a partir de su suscripción. 
 
 La información registrada en el Sistema Único de 
Trabajo (SUT), será responsabilidad exclusiva del 
empleador,    
 
El pago de la remuneración del contrato especial 
emergente se podrá realizar diariamente, 
semanalmente, quincenalmente o mensualmente 
previo acuerdo de las partes; las horas que excedan 
de la jornada pactada se pagarán con sujeción a lo 
determinado en el artículo 55 del Código del 
Trabajo 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- El registro de los acuerdos y/o 
modalidades contractuales establecidas en el 
presente Acuerdo Ministerial se realizarán en el 
Sistema Único de Trabajo (SUT), a partir del 31 de 
julio de 2020. 
 
SEGUNDA.- En el caso de los empleadores que 
previo a la expedición del presente Acuerdo 
Ministerial hayan suscrito acuerdos con sus 
trabajadores o contratado trabajadores bajo la 
modalidad de contrato emergente, deberán realizar 
el proceso determinado en el presente Acuerdo 
Ministerial, en un término de 15 días contados a 
partir del 31 de julio de 2020. 
 
TERCERA.- Las medidas o los acuerdos en materia 
laboral adoptados de conformidad con las 
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directrices emitidas por el Ministerio de Trabajo con 
ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el 
Covid-19, tendrán plena validez por el período que 
estas hubieren sido establecidas o acordadas por 
las partes, podrán ser renovables por el mismo 
plazo y por una ocasión adicional. 
 
En cualquier momento, se podrán suscribir nuevos 
acuerdos entre empleador y trabajador en apego a 
las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
Derivada del Covid-19. 
 
 

Política Laboral 
Ministerio del Trabajo 

Acuerdo N°-  MDT-
2020-133 

Acuerdo Edición 
Especial Nº 
824 - Registro 
Oficial 27 de 
julio de 2020 

Expídense las 
directrices para la 
aplicación de lar 
educción emergente de 
la jornada de trabajo, 
establecida en la Ley 
Orgánica de Apoyo 
Humanitario para 
Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del 
COVID-1 

 Art. L* (sic) Objeto.- El presente Acuerdo 
Ministerial tiene por objeto expedir las directrices 
para la aplicación del artículo 20 de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del Covid-19. 
 
Art. 2.- Ámbito.- Está norma es de obligatorio 
cumplimiento para todos los empleadores y 
trabajadores del sector privado. 
 
Art. 3.- De la reducción emergente de la jornada de 
trabajo.- De conformidad con el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19; para efectos 
de la reducción emergente de la jornada de trabajo 
se considerará caso fortuito o fuerza mayor, lo 
establecido en el artículo 30 del Código Civil, como 
por ejemplo aquellos casos en donde existan 
imprevistos imposibles de prever que generen 
imposibilidad de realizar el trabajo con normalidad y 
en consecuencia se deba reducir la jornada laboral 
ordinaria o parcial del trabajador. 
 
El empleador podrá reducir la Jornada laboral 
ordinaria o parcial de sus trabajadores según su 
modalidad contractual, hasta un máximo del 
cincuenta por ciento (50%) de la jornada 
establecida en la misma, solo se podrá aplicar una 
forma de reducción de jornada al trabajador, misma 
que se realizará respecto de la jornada laboral 
ordinaria o parcial a la que está sujeta el trabajador. 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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Art. 4.- De la remuneración.- A partir del registro 
de la reducción emergente de la jornada de trabajo 
en el Sistema Único de Trabajo (SUT) y durante la 
vigencia de la misma, el sueldo o salario del 
trabajador, se pagará en proporción a las horas 
efectivamente trabajadas, establecidas en la 
reducción emergente de la jornada de trabajo. El 
valor de la remuneración no podrá ser menor al 
cincuenta y cinco por ciento (55%) del valor de la 
remuneración establecida previo a la reducción 
emergente de la jornada. 
 
Art. 5.- De las aportaciones a la seguridad social 
y demás beneficios de ley.- Durante la vigencia de 
la reducción emergente de la jornada de trabajo, el 
aporte a la seguridad social se pagará sobre las 
horas establecidas en la jornada reducida y en 
consecuencia sobre la remuneración que perciba el 
trabajador por la misma. 
 
Los beneficios de ley, esto es; las remuneraciones 
adicionales, vacaciones, fondos de reserva o 
utilidades, se deberán pagar conforme lo establece 
el artículo 82 del Código del Trabajo, sobre las 
horas establecidas en la reducción emergente de la 
jornada de trabajo. 
 
Art. 6.- De la vigencia de la reducción emergente 
de la jornada de trabajo.- La reducción emergente 
de la jornada de trabajo podrá aplicarse hasta por 
un (1) año a partir de su registro en el Sistema 
Único de Trabajo (SUT) y podrá ser renovable por 
el mismo periodo por una única ocasión, fenecida la 
vigencia de la reducción emergente de la jornada de 
trabajo, el trabajador volverá a la jornada y 
remuneración establecidas previo al registro de la 
reducción emergente de la jornada de trabajo. 
 
Art. 7.- Del registro de la reducción emergente 
de la jornada de trabajo.- El empleador deberá 
realizar el registro de la reducción emergente de la 
jornada de trabajo y su vigencia, en el contrato 
individual del trabajador, debidamente registrado en 
el Sistema Único de Trabajo (SUT), la información 
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ingresada en el Sistema Único de Trabajo (SUT), 
será responsabilidad exclusiva del empleador. 
 
Realizado el registro de la reducción emergente de 
la Jornada de trabajo, el empleador comunicará, por 
cualquier medio disponible, al trabajador la 
reducción emergente de la jornada de trabajo, su 
duración y vigencia. 
 
Sin perjuicio de este registro, el Ministerio del 
Trabajo realizará los controles y verificaciones 
necesarias para precautelar el cumplimiento de los 
derechos de los trabajadores y la ley. 
 
Art. 8.- De las excepciones de la reducción 
emergente de la jornada de trabajo.- No se podrá 
aplicar la reducción emergente de la jornada de 
trabajo establecida en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la 
Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19, a los 
trabajadores que se encuentren inmersos dentro de 
la reducción de la jornada de conformidad con lo 
dispuesto en al artículo 47.1 del Código del Trabajo; 
incluyendo aquellos que aplicaron el proceso 
establecido en el artículo 4 del Acuerdo Ministerial 
Nro. MDT-2020-077 de 15 de marzo de 2020, 
reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-
2020-080 de 28 de marzo de 2020.Se podrá aplicar 
la reducción emergente de la jornada de trabajo 
establecida en el artículo 20 de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
Derivada del Covid-19, a partir del momento en el 
cual se deje sin efecto y/o culmine la vigencia de la 
reducción actual en la jornada del trabajador. 
 
Art. 9.- De las indemnizaciones.- De producirse el 
despido intempestivo del trabajador durante la 
reducción emergente de la jornada de trabajo, las 
indemnizaciones, bonificación por desahucio, y 
demás beneficios de ley, se calcularán sobre la 
última remuneración mensual percibida por el 
trabajador antes de la reducción emergente de la 
jornada de trabajo, además de cualquier otra 
sanción que establezca la ley por este 
incumplimiento. 
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Art. 10.- Del control para las empresas.- El 
Ministerio del Trabajo notificará mensualmente a la 
autoridad tributaria nacional y a la entidad de control 
societario, por los medios electrónicos pertinentes, 
el listado de las empresas y el periodo fiscal en el 
que tengan vigente la reducción emergente de la 
jornada de trabajo para sus trabajadores, a efectos 
de que se cumplan lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19 y 
puedan acogerse a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Art. 11.- De las sanciones.- El incumplimiento del 
registro de la reducción emergente de la jornada de 
trabajo conforme lo establecido en el presente 
Acuerdo Ministerial, será sancionado de 
conformidad a lo estipulado en el Código de Trabajo 
y en el artículo 7 del Mandato Constituyente Nro. 8. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En el caso 
de los empleadores que, previo a la expedición del 
presente Acuerdo Ministerial, hayan aplicado o 
reportado al Ministerio del Trabajo, la reducción 
emergente de la jornada de trabajo establecida en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
Derivada del Covid-19, deberán realizar el proceso 
determinado en el presente Acuerdo Ministerial, en 
un término de 15 días contados a partir de su 
suscripción.  
 
 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA  

SERVICIO NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

RESOLUCIÓN N° 
RE-SERCOP-2020-

106 

Resolución Edición 
Especial N° 

832 - Registro 
Oficial de 29 
de julio de 

2020 

EXPEDIR REFORMAS 
A LA RESOLUCIÓN 
EXTERNA NRO. RE-

SERCOP-2016-
0000072, DE 31 DE 
AGOSTO DE 2016, 
POR LA QUE SE 

EXPIDIÓ 
LACODIFICACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE 

RESOLUCIONES 

Art. 1- Al final del número 2 del artículo 9, 
insértese el siguiente texto: 
 
"En la elaboración de las especificaciones técnicas 
o términos de referencia por parte de la entidad 
contratante, en el estudio de mercado para la 
definición del presupuesto referencial, así como en 
la elaboración y entrega de proformas o 
cotizaciones por parte de los proveedores, se 
deberá desglosar y enumerar de forma detallada e 
individual cada obra, bien o servicio que conforman 

Para conocimiento de 
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EMITIDAS POREL 
SERVICIO NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

el objeto contractual, especificando el código CPC, 
la cantidad de unidades requeridas y el desglose 
del precio por cada unidad o ítem." 
 
Art. 2.- A continuación del artículo 10, agréguese 
el siguiente artículo: 
 
"Art. 10.1.- Documentos firmados electrónicamente. 
Los documentos relevantes correspondientes a la 
fase preparatoria, precontractual inclusive las 
ofertas, contractual y de ejecución contractual 
deberán estar firmados electrónicamente a partir de 
que se cumpla con la exigibilidad del plazo 
concedido en esta resolución para obtener la firma 
electrónica tanto para las entidades contratantes 
como para los proveedores del Estado.   
 
En general, el uso del certificado de firma 
electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán 
los mismos efectos jurídicos que a una firma 
manuscrita en relación con los datos consignados 
en documentos escritos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el titular 
del certificado de firma electrónica responderá por 
las obligaciones derivadas de su uso, así como de 
la vigencia de esta. 
 
Es responsabilidad de los servidores públicos de la 
entidad contratante mantener vigente su certificado 
de firma electrónica. 
 
Todos los documentos a los que se refiere el primer 
inciso serán válidos únicamente si tienen una firma 
electrónica. El sistema oficial de validación de 
documentos firmados electrónicamente será el 
sistema FIRMA EC. Provisto por el Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
información, conforme a las directrices que este 
emita por acuerdo ministerial. " 
 
Art. 3.- A continuación del artículo 24, 
agréguense los siguientes artículos: 
 
"Art. 24.1.- Del certificado de firma Electrónica.- Los 
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proveedores del Estado, además de cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo precedente, 
deberán poseer certificado vigente de firma 
electrónica expedido por una de las Entidades de 
Certificación de Información y Servicios 
Relacionados, autorizada y acreditada por la 
Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. El SERCOP en el Manual 
"Registro Único de Proveedores a través de vía 
electrónica" establecerá los mecanismos e 
instrucciones para el cumplimiento de este requisito 
dentro del procedimiento simplificado por vía 
electrónica. 
 
El certificado de firma electrónica deberá ser 
individual y estar vinculado exclusivamente a su 
titular. Para el caso de personas jurídicas, estará 
obligado a poseer el certificado de firma electrónica, 
quien ejerza la representación legal o quién esté 
facultado legalmente para actuar en dicha calidad. 
 
En general, el uso del certificado de firma 
electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán 
los mismos efectos jurídicos que a una firma 
manuscrita en relación con los datos consignados 
en documentos escritos, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el titular 
del certificado de firma electrónica responderá por 
las obligaciones derivadas de su uso, así como de 
la vigencia de la misma. 
 
Es responsabilidad del proveedor registrado en el 
RUP, mantener vigente su certificado de firma 
electrónica.  
 
Las ofertas presentadas en los procedimientos de 
contratación pública serán válidas únicamente si 
tienen una firma electrónica. El sistema oficial de 
validación de documentos firmados 
electrónicamente será el sistema FIRMA EC, 
provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la Información, conforme a las 
directrices que este emita por acuerdo ministerial. 
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Art. 24.2.- De las obras, bienes y/o servicios 
ofertados.- Las personas naturales y jurídicas, 
nacionales y extranjeras, interesadas en habilitarse 
como proveedores del Estado, al momento de 
inscribirse, deberán seleccionar únicamente las 
obras, bienes y/o servicios cuyos códigos, dentro 
del Clasificador Central de Productos -CPC, 
guarden relación directa con su actividad 
económica registrada en el Registro Único de 
Contribuyentes -RUC, así como en el objeto social 
de sus estatutos en el caso de personas jurídicas. 
El SERCOP en el Manual. "Registro Único de 
Proveedores a través de vía electrónica" 
establecerá los mecanismos e instrucciones para el 
cumplimiento de este requisito dentro del 
procedimiento simplificado por vía electrónica. 
 
En el caso de personas jurídicas extranjeras no 
domiciliadas en el Ecuador. Para proceder con su 
registro en el RUP, deberán justificar 
documentadamente su actividad comercial. Si los 
documentos que acrediten la actividad comercial de 
esta clase de personas jurídicas se encontraren en 
un idioma distinto al castellano, deberán estar 
debidamente traducidos al idioma oficial de 
Ecuador. 
 
Para el caso de asociaciones y consorcios, que se 
conformen para participar en procedimientos de 
contratación pública, todos los socios o participes 
deberán estar habilitados en los códigos CPC 
objeto del procedimiento. Si hubiese objetos 
contractuales que se componen de diversos 
códigos CPC, para cada código deberá haber al 
menos un socio o participe habilitado para dicho 
código; por lo que, bajo ningún concepto, se 
permitirá que un socio o participe intervenga en la 
ejecución de un código CPC que no corresponda a 
su actividad económica u objeto social." 
 
Art. 4- Elimínese el tercer inciso del artículo 32 
que dispone: "Se exceptúan de la aplicación del 
inciso anterior, las empresas públicas cuyos 
consorcios o asociaciones hayan sido constituidas 
en la forma establecida en el artículo 35 de la Ley 
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Orgánica de Empresas Públicas". 
 
Art. 5.- A continuación del artículo 168, 
agréguese el siguiente artículo:  
 
"Art. 168.A.- Término para la adjudicación.- En los 
procedimientos de contratación pública, la 
resolución de adjudicación se emitirá en un término 
no menor a tres días (3) días, contados a partir de la 
fecha de emisión de la actuación que pone fin a 
etapa la calificación de ofertas, puja o negociación, 
según corresponda. Una vez emitida la resolución 
de adjudicación, las entidades contratantes deberán 
publicarla en el portal del SERCOP en el término de 
un día. 
 
 Si no se adjudicare el procedimiento en un término 
máximo de 30 días, contados a partir de la fecha de 
emisión del acto administrativo que pone fin a la 
etapa de calificación de ofertas, puja o negociación, 
según corresponda, la entidad contratante informará 
de manera fundamentada al SERCOP las razones 
económicas, técnicas o jurídicas por la cuales no se 
realizó la adjudicación o la declaratoria de desierto 
del procedimiento; a efectos de que el SERCOP 
realice el control respectivo y ejerza las atribuciones 
que le confiere la Ley. 
 
 Para proseguir con la adjudicación fuera del 
término previsto en el presente inciso, la entidad 
contratante justificará motivadamente en la 
resolución de adjudicación, la persistencia de la 
necesidad institucional para continuar con la 
contratación, y que la oferta a adjudicarse continúa 
siendo la más favorable técnica y económicamente.  
 
En caso de presentarse un reclamo o denuncia ante 
el SERCOP sobre el procedimiento de contratación, 
o si el SERCOP de oficio se encuentra realizando 
una supervisión o monitoreo, la entidad contratante 
una vez que haya sido notificada sobre el inicio del 
mismo, no podrá adjudicar ni celebrar el contrato 
hasta que finalice la acción de control". 
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 "Art. 168.B.- Término mínimo para celebrar el 
contrato.- En los procedimientos de contratación 
pública previstos en la Ley, salvo el de emergencia, 
una vez adjudicado el procedimiento, el contrato se 
celebrará con el oferente adjudicado a partir del 
vencimiento del término de tres (3) días contados 
desde la adjudicación. Art. 6. En el Art. 361 de la 
Codificación, primer párrafo, antes del punto final, 
incorpórese, la siguiente frase "y las resoluciones 
del SERCOP".  
 
Art. 7.- Agréguese luego del artículo 361.4, los 
siguientes artículos:  
 
Art. 361.5- Calificación de proveedores.- 
Corresponde a la máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, realizar la calificación de 
proveedores que participen en un procedimiento 
especial de emergencia, con el fin de verificar que 
cumplan con requisitos de idoneidad como son los 
de: capacidad 
 
Jurídica, económica y técnica; calificación que 
constará en acto administrativo debidamente 
motivado. 
 
La máxima autoridad de la entidad contratante, 
podrá considerar la participación en un 
procedimiento de emergencia de uno o varios 
proveedores idóneos para ejecutar el objeto del 
contrato. 
 
Art. 361.6.- Actividad empresarial de los 
proveedores asociada al objeto de la 
contratación por emergencia.- La actividad 
económica u objeto social de los proveedores, 
personas naturales o jurídicas, que participen en el 
procedimiento especial de emergencia, deberá 
estar relacionada con el objeto de la contratación. 
De celebrarse el contrato contraviniendo esta 
prescripción normativa, se aplicará lo previsto en el 
artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, sin perjuicio de las 
responsabilidades que determine el organismo de 
control competente. 
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Art. 361.7.- Procedimiento de contratación en 
emergencia.- Las contrataciones de emergencia, a 
excepción de aquellas destinadas para la 
adquisición de fármacos, dispositivos o insumas 
médicos, reactivos bioquímicos o de diagnóstico, y 
demás bienes estratégicos de salud, o la prestación 
de servicios de salud o servicios exequiales 
señalados en el numeral 361.2 de esta Codificación; 
observará el siguiente procedimiento: 
 
La máxima autoridad institucional remitirá al o a los 
proveedores que hubiere calificado, los documentos 
que incluyan, entre otros, los requerimientos de 
intervención técnica o de, provisión y demás 
elementos económicos, metodológicos o 
procedimentales, que la entidad contratante 
considere necesario instruir, a fin de que el o los 
proveedores calificados cuenten con información 
que les permita conocer el alcance de su 
intervención para enfrentar o solucionar la 
emergencia; solicitándoles presenten su aceptación 
a las condiciones de intervención previstas en los 
documentos remitidos destinados a la ejecución de 
obras, la provisión de bienes o la prestación de 
servicios, incluidos los de consultaría, que se les 
haya requerido; y, detallen el monto pormenorizado 
de la propuesta económica. 
 
Tan pronto se cuente con la adhesión de las 
condiciones técnicas definidas por la entidad 
contratante y la formulación de la propuesta 
económica presentada por el o los proveedores 
calificados, la máxima autoridad o su delegado, 
analizará si las propuestas presentadas cumplen 
con la capacidad jurídica, económica y técnica: y, 
resultan o no convenientes económicamente para 
los intereses institucionales, si son varias, observará 
el mejor costo de conformidad con lo establecido en 
el número 17 el artículo 6 de la LOSNCP; 
considerando lo previsto en los incisos cuarto y 
quinto del artículo 361.2 de la Codificación de 
Resoluciones del SERCOP 
 
Si la máxima autoridad es quien realiza esta 
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evaluación, en el mismo documento establecerá su 
decisión de adjudicar el contrato o declarar desierto 
el procedimiento. Si es un delegado elaborará su 
informe motivado recomendando la adjudicación o 
declaratoria de desierto, según corresponda; para 
decisión de la máxima autoridad. 
 
Art. 361.8.- Prohibición de realizar 
procedimientos de emergencia de bienes y 
servicios que se encuentran catalogados. - No 
se realizará procedimiento de emergencia, 
tratándose de bienes y servicios que consten en el 
catálogo electrónico; salvo que la máxima autoridad 
mediante resolución debidamente motivada 
establezca la inconveniencia de la provisión de los 
bienes y servicios catalogados por razones de 
orden técnico o de oportunidad en su provisión o 
cualquier otra circunstancia que, a su criterio, 
impida atender o superar la situación de 
emergencia; resolución que la remitirá al SERCOP, 
el mismo día de su expedición, para la supervisión 
respectiva. 
 
El SERCOP analizará la resolución y de encontrar 
motivos, remitirá al organismo de control. 
 
Art. 8.- A continuación de la Disposición 
Transitoria Vigésima Primera, agréguense las 
siguientes disposiciones: "VIGÉSIMA 
SEGUNDA.- El requisito de tener el certificado 
vigente para el uso de la firma electrónica a través 
del aplicativo Firma EC, tanto para firmar los 
documentos como para validarlos conforme a lo 
establecido en los articulas 10.1 y 24.1 de la 
presente Codificación, será exigible en el plazo de 
noventa días, contados a partir de la publicación en 
el Registro Oficial de la Resolución Externa Nro. 
RE-SERCOP-2020-0106. 
 
Una vez transcurrido este plazo, solo serán válidos 
los documentos que tengan firma electrónica. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- Para el caso de nuevos 
proveedores registrados en el RUP y solicitudes de 
incremento de CPC de los proveedores ya 
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registrados, el requisito previsto, en el artículo 24.2 
de la presente Codificación será exigible dentro del 
plazo de noventa días, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la Resolución Externa Nro. 
RE-SERCOP-2020-0106. Para tal efecto, los 
órganos administrativos competentes del SERCOP 
deberán actualizar el Manual "Registro Único de 
Proveedores a través de vía electrónica", así como 
adecuar sus procedimientos internos y herramientas 
electrónicas, en el plazo antes señalado. 
 
Para el caso de proveedores que se encuentren 
registrados y habilitados en el RUP, el SERCOP 
realizará la correspondiente actualización, de 
acuerdo a la calendarización que para tales efectos 
se notificará a través del Sistema Oficial de 
Contratación Pública del Ecuador –SOCE (…) 
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MATERIA TIPO DE NORMA FECHA             ASPECTOS RELEVANTES 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1094 

 
10 de julio de 2020 

 
Artículo 1.- Autorizar con carácter 
excepcional la delegación a la iniciativa 
privada de la gestión conjunta de la Refinería 
Esmeraldas con la Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador -EP 
Petroecuador. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables será el 
responsable de garantizar los 
procedimientos y condiciones establecidos 
en la Constitución y la Ley, de determinar la 
modalidad de delegación a la iniciativa 
privada que más favorezca a los intereses 
del Estado, de las actuaciones 
administrativas enumeradas en los 
considerandos del presente Decreto 
Ejecutivo y de llevar a cabo las acciones 
jurídicas y administrativas requeridas para el 
efecto. 
 
La empresa privada deberá realizar los 
estudios y las inversiones necesarias, por su 
cuenta y riesgo, para el mejoramiento de la 
calidad de combustibles, implementación de 
un tren de alta conversión, mejoramiento de 
su eficiencia y reducción de emisiones, 
asegurando al país el suministro continuo de 
derivados de hidrocarburos bajo estándares 
internacionales de operación y calidad, y 
estrictas normas ambientales. 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1096 

 
17 de julio de 2020 

  
Artículo 1.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1055 de 19 de mayo de 2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 
16 de junio de 2020, Sustitúyase en el 
artículo 2 la siguiente frase: ''plazo máximo 
de hasta sesenta (60) días" por "plazo 
máximo de hasta ciento veinte (120) días". 
 
Artículo 2.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1056 de 19 de mayo de 2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 
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16 de junio de 2020, Sustitúyase en el 
artículo 2 la siguiente frase: "plazo máximo 
de hasta sesenta (60) días" por "plazo 
máximo de hasta ciento veinte (120) días". 
 
Artículo 3.- En el Decreto Ejecutivo No.1057 
de 19 de mayo de 2020, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 16 
de junio de 2020, Sustitúyase en el artículo 2 
la siguiente frase: "plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días" por "plazo máximo de 
hasta ciento veinte (120) días". 
 
Artículo 4.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1058 de 19 de mayo de 2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 
16 de junio de 2020, Sustitúyase en el 
artículo 2 la siguiente frase: "plazo máximo 
de hasta sesenta (60) días" por "plazo 
máximo de hasta ciento veinte (120) días". 
 
Articulo 5.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1059 de 19 de mayo de 2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 
16 de junio de 2020, Sustitúyase en el 
artículo 2 la siguiente frase: "plazo máximo 
de hasta sesenta (60) días” por "plazo 
máximo de hasta ciento veinte (120) días". 
 
Artículo 6.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1060 de 19 de mayo de 2020, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 
16 de junio de 2020, Sustitúyase en el 
artículo 2 la siguiente frase: "plazo máximo 
de hasta sesenta (60) días" por "plazo 
máximo de hasta ciento veinte (120) días". 
 
Artículo 7.- En el Decreto Ejecutivo No. 1061 
de 19 de mayo de 2020 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 16 
de junio de 2020, Sustitúyase en el artículo 2 
la siguiente frase: "plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días1' por "'plazo máximo de 
hasta ciento veinte (120) días". 
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Artículo 8.- En el Decreto Ejecutivo No, 
1062 de 19 de mayo de 2020 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 225 de 16 
de junio de 2020, Sustitúyase en el artículo 2 
la siguiente frase: "plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días” por "plazo máximo de 
hasta ciento veinte (120) días". 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1097 

 
17 de julio de 2020 

 
Artículo 1.- Agréguese los siguientes 
incisos al final del artículo 28: "Para 
acogerse al beneficio de exoneración de 
tributos en la importación de vehículos para 
personas con discapacidad, el valor máximo 
permitido del vehículo automotor no podrá 
exceder de 60 SBU, tomando en 
consideración el precio de venta en el que 
ese "año modelo" salió al mercado, 
aplicando un 15% de depreciación anual 
para el primer año, 10% para el segundo año 
y 10% para tercer año, considerando el tipo 
de cambio vigente a esa fecha, en el caso de 
que corresponda. 
 
Para el cálculo de los años de antigüedad, 
se tomará en cuenta exclusivamente el 
periodo comprendido entre el año modelo y 
el año de embarque.  
 
No se considerará la importación de 
vehículos automotores que hayan sido 
siniestrados (con la leyenda "Salvataje", 
"Salvage" o equivalente, en los documentos 
de compra), aunque arriben al país 
reparados". 
 
Artículo 2.- Elimínese el artículo 30.    
 
Disposición General Única.- Para acogerse 
al beneficio de la exoneración al amparo de 
lo determinado en la Ley Orgánica de 
Discapacidades, el Ministerio de Salud 
Pública emitirá la correspondiente 
autorización electrónica para la importación 
de bienes de uso exclusivo de las personas 
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con discapacidad, misma que deberá ser 
integrada a la Ventanilla Única Ecuatoriana. 
 
Disposiciones Transitorias 
Primera.- El Comité de Comercio Exterior 
dentro del plazo de 10 días a partir de la 
expedición del presente Decreto, dispondrá 
la exigencia de la autorización electrónica 
para la importación de bienes y vehículos de 
uso exclusivo de las personas con 
discapacidad emitida por el Ministerio de 
Salud Pública, como documento de soporte 
obligatorio en los procesos de comercio 
internacional.  
 
Segunda.- La Agencia Nacional de Transito, 
dentro del plazo de 30 días contados a partir 
de la expedición del presente Decreto, 
emitirá la normativa para la implementación 
de placa diferenciada para vehículos 
destinados al uso o beneficio particular o 
colectivo de personas con discapacidad 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1106 

 
24 de julio de 2020 

 
Artículo 1.- Se encarga a la Vicepresidenta 
de la República la supervisión y coordinación 
con los organismos internacionales 
correspondientes, de la implementación de 
políticas de simplificación y eficiencia por 
parte de las entidades estatales encargadas 
de la facilitación del comercio exterior a fin 
de incentivar la productividad y la 
competitividad nacional, y, el seguimiento del 
fortalecimiento institucional del Servicio 
Nacional de Aduanas.  
 
Artículo 2.- Se encarga a la Vicepresidenta 
de la República la coordinación y 
articulación, junto con el organismo nacional 
de planificación y desarrollo, de la 
implementación efectiva de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, a fin de 
entrelazar la agenda internacional con los 
objetivos nacionales contenidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2017-2021.  
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Artículo 3.- Se encarga a la Vicepresidenta 
de la República la articulación y seguimiento 
de la estrategia integral para la atención 
prioritaria de niñas y niños que padecen 
enfermedades crónicas o degenerativas y de 
la simplificación y efectividad del proceso de 
adopción infantil, en coordinación con las 
diferentes instituciones relacionadas con el 
tema.  
 
Artículo 4.- Todas las acciones que realice 
la Vicepresidenta de la República para el 
ejercicio de las funciones encargadas en el 
presente Decreto Ejecutivo deberán ser 
informadas trimestralmente al Presidente de 
la República. 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1107 

 
27 de julio de 2017 

 
Artículo Único.- En el Decreto Ejecutivo 
Nro. 503, publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro. 335 de 26 de septiembre 
de 2018, efectúense las siguientes reformas: 
a) Sustitúyase el artículo 1 por el siguiente 
texto: 
 
 "Art. L- (sic) Transfórmese el Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público -
INMOBILIAR en Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 
como entidad de derecho público, adscrita a 
la Presidencia de la República, dotada de 
personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, operativa y financiera y 
jurisdicción nacional, con sede principal en la 
ciudad de Quito. Responsable de coordinar, 
gestionar, administrar, dar seguimiento, 
controlar y evaluar los bienes del sector 
público y de los bienes que disponga el 
ordenamiento jurídico vigente, que incluye 
las potestades de disponer, distribuir, 
custodiar, usar, enajenar, así como disponer 
su egreso y baja, además de las 
competencias y responsabilidades 
específicas derivadas de otros instrumentos 
jurídicos.  
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" b) Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente 
texto: 
 "Art. 5.- La Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público será dirigida 
por un Secretario Técnico, designado por el 
titular de la Secretaría General de la 
Presidencia. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- En el Decreto 
Ejecutivo Nro. 503 publicado en Registro 
Oficial Suplemento Nro. 335 de 26 de 
septiembre de 2018 y demás normativa 
vigente, donde se haga referencia al 
"Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público - INMOBILIAR" o a su "Director 
General" léase como "Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público" o 
"Secretario Técnico" respectivamente, de 
acuerdo con lo establecido en el presente 
Decreto. 
 
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- En el plazo máximo de hasta 
sesenta (60) días contados a partir de la 
expedición de este Decreto, la Secretaría 
Técnica de Gestión Inmobiliaria evaluará al 
personal a fin de mantener dentro de su 
estructura el número mínimo e 
indispensable, verificando que no exista 
duplicidad de atribuciones y 
responsabilidades, de acuerdo con el 
proceso y directrices de evaluación, 
selección y racionalización del talento 
humano que el Ministerio del Trabajo, emita 
para el efecto.  
 
SEGUNDA.- La Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público y el 
Ministerio de Trabajo, en el plazo máximo de 
hasta sesenta (60) días contados a partir de 
la fecha de expedición de este Decreto, 
deberá realizar todas las acciones 
administrativas que se requieran en la 
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estructura y estatuto orgánico de la 
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria 
del Sector Público, conforme a lo dispuesto 
en este Decreto.  
 
TERCERA.- En función de lo dispuesto en el 
presente Decreto, déjese sin efecto todas las 
actuaciones administrativas que se hayan 
efectuado en apego a las disposiciones 
contenidas en el Decreto Ejecutivo Nro. 
1064, publicado en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 225 de 16 de junio de 
2020 y sus reformas.  
 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 
PRIMERA.- En el Decreto Ejecutivo Nro. 
1090, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 243 de 10 de julio de 
2020, suprímase el artículo 2. 
 
SEGUNDA.- Deróguese el Decreto Ejecutivo 
Nro. 1064, de 19 de mayo de 2020, 
publicado en el Primer Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 225 de 16 de junio de 
2020. 
 
TERCERA.- Deróguese cualquier 
disposición de igual o menor jerarquía 
contraria a lo establecido en el presente 
Decreto Ejecutivo.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del 
presente Decreto Ejecutivo encárguese a la 
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria 
del Sector Público, en coordinación con el 
Ministerio de Trabajo y el Ministerio de 
Economía y Finanzas (…) 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1109 

 
27 de julio de 2020 

 
Artículo 1.- Disponer la recaudación 
anticipada del impuesto a la renta con cargo 
al ejercicio fiscal 2020, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el presente 
Decreto Ejecutivo.  
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Lo recaudado será destinado para el 
financiamiento de los gastos prioritarios 
incluidos en el Presupuesto General del 
Estado para la atención de las necesidades 
asociadas al impacto social y económico de 
la emergencia sanitaria, de conformidad con 
lo establecido en la Constitución y la ley.  
 
Artículo 2.- La recaudación anticipada del 
impuesto a la renta con cargo al ejercicio 
fiscal 2020 será efectuada por el Servicio de 
Rentas Internas, en ejercicio de sus 
facultades legalmente establecidas conforme 
las disposiciones del presente Decreto 
Ejecutivo.  
 
Articulo 3.- No estarán obligados al pago del 
anticipo señalado en el presente Decreto 
Ejecutivo, los sujetos pasivos: (i) que sean 
micro, pequeñas o medianas empresas: o. 
(ii) cuya totalidad de ingresos respecto del 
ejercicio fiscal 2020, esté exenta del pago de 
impuesto a la renta de conformidad con la 
ley: o, (iii) que estén comprendidos en el 
artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1021 
publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 173 de 31 de marzo de 2020. Es 
decir, tengan su domicilio tributario principal 
en la provincia de Galápagos, o su actividad 
económica corresponda a la operación de 
líneas aéreas, o a los sectores de turismo -
exclusivamente respecto de las actividades 
de servicios turísticos de alojamiento y/o 
comidas- o al sector agrícola, o sean 
exportadores habituales de bienes, o el 50% 
de sus ingresos corresponda a actividades 
de exportación de bienes; o. (iv) cuya 
actividad económica corresponda al sector 
acuícola (…) 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1112 

 
27 de julio de 2020 

 
Refórmese el reglamento de Ley Orgánica 
de Prevención, Detección, y Erradicación de 
Delitos 
 



 

 28 

Clic aquí  para editar texto titular 

(…) 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
(…) 
CUARTA.- La Unidad de Análisis Financiero 
y Económico (UAFE) en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la fecha de la 
promulgación del presente Decreto Ejecutivo 
en el Registro Oficial, expedirá la normativa 
correspondiente que regule el procedimiento 
administrativo sancionador. 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1113 

 
27 de julio de 2020 

 
Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación 
 
Artículo 1. Objeto: El presente Reglamento 
tiene por objeto establecer las normas y 
disposiciones para la aplicación de la Ley 
Orgánica de Emprendimiento e Innovación. 
 
Artículo 2: Ámbito de aplicación: El ámbito 
de aplicación se circunscribe todas las 
actividades de carácter público o privado, 
vinculados con el desarrollo del 
emprendimiento y la innovación, en el marco 
de las diversas formas de economía, entre 
las que se incluye la economía pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, 
cooperativista, asociativa, comunitaria y 
artesanal, conforme lo establecido en la Ley 
Orgánica de Emprendimiento e Innovación 
(…) 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1114 

 
28 de julio de 2020 

 
Reformas al Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario  
 
Artículo 1. Sustitúyase el segundo inciso del 
artículo 2 por el siguiente: 
 
“Son sujetos pasivos del impuesto a la renta 
en calidad de agentes de retención, los 
definidos como tales en el artículo 92 de este 
Reglamento”. 
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Articulo 2. En el último inciso del artículo 3, 
antes del punto final, inclúyase el texto “a 
sociedades residentes o a establecimientos 
permanentes en el país de sociedad no 
residentes”. (…) 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  
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